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REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-009572 
Fecha de Radicado 30 de marzo de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0193 
Tema Enjugar o absorber las pérdidas del ejercicio 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“¿Se pueden enjugar las pérdidas del ejercicio del año 2020 con utilidades pendientes de distribuir de 
años anteriores, teniendo en cuenta que la reserva legal no cubre el total de la pérdida del ejercicio? En 
caso de ser así, ¿debe autorizarse en Asamblea de socios?” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Respecto de las utilidades a repartir, el oficio 115-204407 emitido por parte de la Superintendencia de 
Sociedades menciona lo siguiente: 
 

“ (…) Ahora bien, los marcos de referencia contable bajo NIIF advierten que tanto los ajustes resultantes en 
la adopción por primera vez que surgen de sucesos y transacciones anteriores a la fecha de transición, 
como el ajuste de cambios en  políticas y corrección de errores y la transferencia de los superávit por 
revaluación y la remedición de otras partidas, entre otros, deben ser reconocidos directamente  en el rubro 
de ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, en otra categoría del patrimonio), de tal suerte que con la 
aplicación de estas disposiciones bajo el concepto de ganancias acumuladas, se presentan diferentes 
partidas que son  importantes al determinar el patrimonio de las compañías y que deben ser consideradas 
de manera individual al momento de tomar decisiones respecto de  su distribución, absorción de pérdidas 
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o capitalizaciones. 
 
Colegido de lo anterior, viene al caso remitirse al pronunciamiento emitido por esta Superintendencia 
mediante Oficio No.115-057151 del 31 de marzo de 2016, en torno a la inquietud sobre el cambio de la forma 
de distribución de utilidades con la entrada en vigencia de las NIIF 
 
“(…) Sin embargo, con la aplicación de las normas internacionales de información financiera, que implican 
un avance hacia unos estándares de aceptación mundial alineados con las mejores prácticas 
internacionales, no se modifica el régimen legal societario en materia de distribución de utilidades”. 
 
Fundamentados así, y teniendo claro el concepto de ganancias acumuladas y el espíritu de la Ley 1314 de 
2009, frente a la implementación de los nuevos marcos de referencia contables, se debe reiterar que la 
ley mencionada no reguló disposición alguna sobre el tema de la distribución de utilidades, razón por la 
cual para ese fin es necesario remitirnos a las disposiciones del Código de Comercio contempladas en los 
artículos 149 al 157 y del 451 al 456, que establecen las reglas generales, como las especiales aplicables a 
cada tipo societario, normas imperativas de las cuales se extracta entre otros, que no se podrá distribuir 
suma alguna entre los socios o accionistas como utilidades, si éstas no se hayan justificadas por balances 
fidedignos y reales, después de hechas las reservas legal, estatutaria y ocasionales, se hayan enjugado las 
pérdidas y se realicen las apropiaciones para el pago de impuestos. 
 
(…) en el proyecto de distribución de utilidades que se presentará al máximo órgano social, solo se podrá 
incluir el rubro de ganancias acumuladas que hayan sido efectivamente realizadas, dada la intención de 
distribuirlas a título de dividendo. Por consiguiente, del monto total (resultado del periodo sumado al valor 
de las ganancias acumuladas realizadas), a disposición de la asamblea o junta de socios, en el proyecto de 
distribución de utilidades, la administración deberá constituir las reservas y asegurarse que sobre los 
valores a distribuir provenientes de ganancias acumuladas realizadas de manera efectiva, se efectuaron 
las apropiaciones que exigen las normas invocadas, sin que para ese fin se requiera autorización por parte 
de ésta Superintendencia. 
 
Por lo tanto, en virtud del principio del buen juicio empresarial (Business Judgement Rule), la administración 
deberá velar por que la propuesta de distribución de utilidades no ponga en riesgo el capital financiero, ni 
la prenda general de los acreedores, con la consecuente descapitalización de la empresa, lo cual obliga a 
los administradores a estar debidamente informados financiera, jurídica y económicamente, así como del 
entorno en que se desenvuelve la sociedad en aras de su estabilidad” (la negrilla es nuestra). 

 
Por tratarse de un tema eminentemente legal, el CTCP únicamente conceptúa respecto de los criterios 
de información financiera, los cuales pueden diferir de interpretaciones jurídicas sobre la materia. 
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Mediante concepto 220-762331 del 30 de diciembre del 2020, la Superintendencia de Sociedades 
manifestó lo siguiente:  
 
“En materia de pérdidas de ejercicios anteriores, el ordenamiento mercantil de manera clara y expresa ha dispuesto 
que las mismas deben enjugarse, en primer lugar, mediante la aplicación de las reservas ocasionales o estatutarias 
creadas especialmente para este fin; en el evento en que éstas no existan o sean insuficientes, la ley ordena que 
deben destinarse las suma existentes en la reserva legal, toda vez que su apropiación por mandato y creación legal 
tiene como fin precisamente absorber las pérdidas que se presenten a fin de ejercicio social, tal como lo establece 
el 456 de C. de Co., aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada por remisión del artículo 371 de la obra 
citada y, en último término, mediante la destinación de las utilidades obtenidas de los ejercicios siguientes, hasta 
sanear el resultado negativo de la compañía” 
 
¿debe autorizarse en Asamblea de socios?” 
 
La Asamblea debe aprobar cuando se absorban perdidas. Así lo establece el Código de Comercio en el 
artículo 1872 numerales 2 y 3, lo siguiente: 
 
“Funciones Generales de la Asamblea de Socios. La junta o asamblea ejercerá las siguientes funciones generales, 
sin perjuicio de las especiales propias de cada tipo de sociedad: (…)  
2) Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas que deban rendir los administradores;  
3) Disponer de las utilidades sociales conforme al contrato y a las leyes” 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Leonardo Varón García 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Miguel Ángel Díaz Martínez  
Consejero Ponente: Leonardo Varón Garcia 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García/Wilmar Franco Franco/Jesús María Peña B/Carlos Augusto Molano R. 

 
1 https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/3271.pdf 
2 Tomado del Código de Comercio, Decreto 410 de 1971, Articulo 187. 


